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AVISOS

Clasificación

C la s ifica c ión

HAUCA Descripción Tratamiento otorgado

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado

6524)2-02 Tejidos de algodón 
de triple rizo. (Los 
tejidos estampados 
y típicos gozan de 
libre comercio)

652-02-03 Tejidos de algodón 
blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. pM 
con peso menor de 
80 gramos por me
tro cuadrado.
(Los tejidos estam
pados ; y  típicos go
zan de libre comer
cio)

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencíal progresiva confor
me a los siguientes términos;

Primer año, Dls. 0.60 por K. B, y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K, B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencíal progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 0.70 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.70 por K. -B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.70 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.60 por K. B. y  5 
por ciento ad-valóreifi;
Quinto año, Dls. 0.35 por K . B. y  2 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

652-02-06 Tejidos n. e. p., de 
algodón con mezcla 
de otras fibras tex
tiles

652-02-06-01 Con m e z c 1 a de 
crin o cerdas. (Los 
tejidos estampados 
y típicos gozan de 
libre comercio)

652-02-06-02 Hasta 300 gramos 
por metro cuadra
do, cuando el teji
do contenga más de 
75 por ciento de su 
peso en algodón, en 
la mezcla 
(Los tejidos estam
pados; y  típicos go
zan de libre comer
cio)

Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.60 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y  2 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto- 
ano.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencíal de Dls. 0.45 por 
K. B. y 5 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencíal progresiva con
forme a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 0.90 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.80 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.75 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.65 por K. B, y  5 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.60 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

«52-02-02

* * « * * < > !

Tejidos de algodón El intercambio estará sujeto a una 
blanqueados, e t c . ,  tarifa prefereneial progresiva confor- 
n. e. p., que pesan me a los siguientes términos: 
de 80 a 150 gramos
por metro cuadra- Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y  5 
do. (Los tejidos es- por ciento ad-valórem; 
tampados; y  típicos Segundo año, Dls. 0.60 por K. B. y  5 
gozan de libre co- por ciento ad-valórem; 
mercio) Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y  5

por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.60 por K . B. y  5 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y  2 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

Tejidos de algodón, 
blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p.f 
que pesan más de 
150 gramos por me
tro cuadrado

De más de 150 a El intercambio estará sujeto a una 
400 gramos por me- tarifa preferencíal progresiva confor- 
tro cuadrado. (La  me a los siguientes términos; 
lona; los tejidos es
tampados; y  teji- Primer año, Dls. 0.60 por K . B. y  5 
dos típicos gozan por ciento ad-valórem; 
de libre comercio) Segundo año, Dls. 0.60 por K , B. y  

5 por ciento ad-valórem;

652-02-06-03 Hasta 300 gramos E l intercambio estará sujeto a una 
por metro cuadra- tarifa preferencíal progresiva confor- 
do; cuando el teji- me a los siguientes términos: 
do contenga más de
50 hasta 75 por Primer año, Dls. 1.20 por K. B. y  5 
ciento de su peso por ciento ad-valórem; 
en algodón, en la Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 
mezcla. por ciento ad-valórem;
(Los tejidos estam-Tercer año, Dls. 1.00 por K. B. y  5 
pados; y típicos go- por ciento ad-valórem; 
zan de libre comer- Cuarto año, Dls. 0.90 por K. B. y  5 
d o ) por ciento ad-valórem;

Quinto año, Dls. 0.80 por K. B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

652- 02-06-09 De m is de 300 gra
mos por metro cua
drado.
(La  lona; los te ji
dos estampados; y  
los típicos gozan de 
Ubre comercio)

653- 05-01 Terciopelo, f e l p a ,
pana y  tejidos de 
triple rizo, de rayón 
u otras fibras arti
ficiales o sintéticas, 
puras o mezcladas

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencíal de Dls. 0.50 por 
K. B. y  10 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencíal progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 2.00 por K . B. y  5  
por ciento ad-valórem;
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C l a s i f i c a c i ó n
N A U C A Descripción Tratamiento otorgado

con otras f i b r a s  
textiles excepto se
da natural

Segundo año, Dls. 2.00 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 2.00 por K. B, y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1.80 por K . B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.40 por K . B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

653-05-02

«53-05-02-01

Tejidos n. e. p., de 
rayón, sin mezcla 
de otras fibras tex
tiles

Hasta 80 g r a m o s 
por metro cuadra
do

«53-05-02-02 De más de 80 gra1' 
mos y  hasta 150 
gramos, por metro 
cuadrado

653-05-02-03 De más de 150 gra
mos y  hasta 375 
gramos, por metro 
cuadrado

653-05-02-04

653-05-03

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.30 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.30 por K. B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.30 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1.20 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y '3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.20 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.20 por K. B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1.10 por K . B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

E i intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.10 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.10 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.95 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.75 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

De más de 375 gra- E l intercambio estará sujeto a una 
mos por metro cua- tarifa preferencial progresiva confor- 
drado me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 0.50 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año,Dls. 0.45 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

Tejidos n. e. p. de 
rayón con mezcla 
de otras fibras tex
tiles

Clasificación
N A U C A D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o  o t o r g a d o

653-05-03 01 Hasta 80 
por metro 
do

gramos
cuadra-

653-05-03-02 De más de 80 gra
mos y  hasta 150 
gramos, por metro 
cuadrado

653-05-03-03 De más de 150 gra
mos hasta 375 gra
mos por metro cua
drado

653-05-03-04 De más de 375 gra
mos .por metro cua
drado

653-05-04

653-05-04-01

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.30 por K. R  y 5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.30 por K. B, y 5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.30 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1.20 por K. B. y 4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y 3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el serio 
año.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.20 por K. B. y 
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y 3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el serio 
año.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1,10 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y 
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.95 por K. B. y 4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.75 por K. B. y 3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el serio 
año.

E i intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a> los siguientes términos:

Primer año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año Dls. 0.50 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.45 por K. B. y 4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y 3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el serio 
año.

Tejidos n. e. p. de 
fibras artificiales o 
sintéticas excepto 
rayón, puras o mez
cladas entre si

Hasta 80 gramos 
por metro cuadra
do

El intercambio estará sujeto a un 
tarifa preferencia] progresiva cocftr- 
me a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 1.30 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. i.30 por K. B. y 5 
fo r  ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.3C por K. R  y 5 
\ or ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1.20 por K. B. y 4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y í 
por ciento ad-valórem:
Lábre comercio al iniciarse el aatto 
año.

(Con fiimsrtl
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PODER EJECUTIVO
Secretoria de Educación Pública

Acuerdo V  126!

Tegucigaípa, D. C,. 1" de abril 
d» 1963.

Viste la solicitud presentada *i 
este Secretaría, con fecha cuatro 
de febrero del año en curso, por 
U señorita Aurea Lesbia Flores 
Machado, estudiante y vecina d ' 
este Diatrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com- 
perndidas conforme al Plan de Es. 
tedios de Educación Comercial, 
tw las similares a las del Plan 
de Estudios de] Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; 
jcorapaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resulta: Que sp ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya cqui- 
valrnda se solicita, tengan la mis- 
n: denominación en ambo* pia
res Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: ci Presiden!.1 
f¡» pública,

acuerda :

de

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común d 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se- 
nindo Curso del Ciclo Común de 
í'uliura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter- 
cvr Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. P r i
mer Curso de! Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Matemática. 
Química, Sociología. Introducción 
a la Eoconomía Política, Educa
ción Fteic» y Deportes. Segundo 
Cuno del Ciclo Diversificado de 
FdueaciórvSecundaria: Idioma Na- 
nonal, Inglés. Química, Educa
ción Ftrica y Deportes.— Comuní-
(TIKW.

R ,  V i l l e d a  M o r a l e s .

0 Secretario de Filado en el 
Drspadbo de Educación Pública,

indios del Ciclo Común de Cul
tura (General v Ciclo Diversifica
do de E d u c a c i ó n Secundaria; 
acompaña una certificación de e • 
ludio? debidamente legalizada:

Resulta: Que sP ha oído el pa- 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia so solicita, tengan la mis- 
m;. denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública:

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda :

Conc-eder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- ¡ 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física y 
Deporte?. Segundo Curso del Ci
clo Común d * Cultura General: 
Idioma Nacional Estudios Socia
les Matemáticas, inglés. Educa
ción Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia- 
!e Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Primer Curso de] Ci
clo Diversificado d Educación 
Secundaria: Idioma Nacional. In- 
crb'-K, Matemática. Química, Socio
logía. Introducción a la Economía 
Política Educación Física v De- 
nortes, Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, Inglés.
Química, Educación Física y De
porte*.—  Comuniqúese.

R. Y i i .tlda Morales.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c L ' E R D A  :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudio* Sociales, Matemáticas. 
Inglés Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés Matemática, Quí- 
mica. Sociología. Introducción a 
la Economía Política. Educación 
Física v Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacio
nal. Inglés. Química. Educación 
Física y Deportes.— Comuniqúese.

Acuerdo N? 1265

Tegucigaípa. D. C.. 1" ds 
de 1963.

1 Considerando: Que >e concede - 
I rá equivalencia de estudios sivnv 

abril ¡ pn. fjU(. las asignaturas cuya equi- 
! valencia se Mdícita. tengan la tni*- 

. ma denominación en ambos pla
nista la solicitud presentada a Artículo 78 del Código de

esta Secretiría, con fecha primero | F({ucaclVm Pública: 
del año eu curso, por el joven;
Rafael Antonio Zavala Palma, es- ¡ Por ¡auto: el Presiden!- de la 
ludíante y vecino de este Distrito i República.
Central, contraída a pedir se le ' .acuerda:
conceda equivalencia de estudios ¡
de las materias comprendidas con- 1 Conceder la equivalencia m »I í- 
forme al Plan de Estudios de Edu- citada en la forma siguiente: Pri-

El Secretario de Estado en « I 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

R. Vil.lepa Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho d- Educación Pública,

José Martínez O.

cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General 
v Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida- 
mente legalizada:

Resulta: Que s<> ha oído el pa

rné r Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educación 
Física Educación Musical, \rtes 
Plásticas, Segundo Curso del C i
rio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia-

recer favorable de la Dirección ¡ Ciencias Naturales, Maternal i- 
General de Educación Media; 'cas, Inglés, Educación Física, Edu.

cación Musical, Artes Plásticas.
Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
mL denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Acuerdo N ” 1264

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales, Matemática. I n g l é s ,  
Educación Física, Educación Mu
sical. Artes Industriales. Primer 

¡Curso del Ciclo Diversificado de 
la | Educación Secundaria: I n g l é s ,  

j Biología, Química, Filosofía, Edu- 
< ración Física y Deportes.— Comu- 
, niquese.

Conceder la equivalencia sojici-1 R Vir.i.Fr,, Alona les.

Por tanto: el Presidente de 
República,

acuerda:

El Secretario de E«tado en el 
íesuacbo l- Educación Pública.

José Martínez O .

toda en la forma siguiente; Pn*
Tegucigaípa, 1), €.. I 1' de abril i mer Curso del Ciclo Común <b 

de 1963 | Cultura Geireral: Idioma Nacio-
; nal, Estudios Sociales, Matemáti-1 

Vista la solicitud presentada u ; cas. Inglés, Educación Física. Se- ] 
esta Secretaría, con fecha veinte ’ gundo Curso del Ciclo Común de 
de marzo del año en curso, p o r, Cultura General: Idioma Nacio- 
el joven Juan Angel Laguardía nal, Estudio* Sociales, Matemáti- \
Antúnez, estudiante v vecino de ■ ca, Inglés, Educación Física Ter- ^
la ciudad de San Pedro Sula, con- j rer Cuso del Ciclo Común de Cul- j , Pegucigalpa. D. C., 1 ‘ di- 
traída a pedir se le conceda equ i-¡iura General: Idioma Nacional, I,
valencia de estudios de las mate-j E-ludios Sociales, Matemáticas, In- i y jgla ja soíieituj jjrcsentada a

Acuerdo N* 1267

abril

esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, pot 
el joven José Francisco Andino 
Retes, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estli

jo  jé Martínez O.

Acuerdo N° 1262

C., 1 ,Tegucigaípa, D 
1963

Acuerdo N" 1263 

Tegucigaípa. D. C., 1" de abril
de 1963,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de febrero del año en cur
so, por el joven Oscar Tulio Ló
pez Suazo, estudiante y vecino de 

e Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 

i Cultura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria;1! 

a >n | acompaña una certficación de es- 
j tedios debidamente legalizada:

rías comprendidas conforme a! I glés. Educación Física. Primer 
Plan de Estudios de Educación j Curso tic) Ciclo Diversificado de 
Comercial, con las similares a las j Educación Secundaria: I d i o m a  
del Plan de Estudios del Ciclo | Nacional I n g l é s ,  Matemática.
Común de Cultura General; acom-; Química. Sociología, Introducción
paña una certificación de estudio* ¡ a la Economía Política, Educación __
debidamente legalizada: Física y Deportes. Segundo Curso j ¿ ' j ^

n.. * „i na : tM CícIü ^ 'W ^ a d o  de Educa-1 conformt. al p jan de Estudios de
Ktísuha. Que *■ 1.a « d o ¡  ctón Secm laria: « jo m a  iSac,onal. | Kducación Comercial, con la, ,i-

I„glé--, Química. Educación Física ; m¡|an,s a !as de, p lan (!e Estudios 
y Deportes. Comuniqúese. ; del Cíelo Común de Cultura Ge-

Considerando: Que se concede- y r i!t ;¡^  Morales. . ñera] y Ciclo Diversificado efe Edu-
rú equivaVncia de estudios síem-1 í ración Secundaria; acompaña una
pre que las asignaturas cuya equí-[ El Secretario de Estado en e l i certificación de estudios debida 
valencia se «olícita. tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de

recer favorable de la 
General de Educación Media:

El Secretario de Estado «u 
Despacho d- Educación Pública, j mente legalizada;

José Martínrz O.

Vista la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha veinti- 

»*te de febrero del año en curso, 
m  el joven Sergio A. Flores Mar- 
úaer, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
Judíos, de las materias compren- 
didas conforme al Plan de Estu- 
■be* de Educación Comercial, con 
b$ «radares a las del Plan de E-=*

Resulta: Que *>' ha oído 1 ] 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis-

Educación Pública:

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERPA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de , . ,
Culturo General: Idioma Ns(.¡„ se e conceda equ.valenca de es-

ludios de la5 materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
do Educación Secundaria, con las 

j similares a la? del Plan de Estu- 
I dios del Ciclo Común de Cultura 
¡General v Cirio Diversificado de

Acuerdo N 9 1266

Tegucigaípa, 1). C., 1" de abril 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
marzo del año en cuso, por el jo
ven Roberto Enrique Martínez ¿a- 
capa, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir

n t Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. I n g l é s .
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V il  leda Morales.

El Secretario de Estado en ri 
ma denominación en ambos pía- ¡Despacho de Educación Pública, 
nes. Artículo 78 del Códisro de _ , ,
Educación Pública: “ Jose O.

Eduiación Secundaría; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ge neta! de Educación Media;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública:

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :
Conceder la equivalencia í-o'i 

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional 
Estudios Sociales. Matemática. In
glés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General-* Idioma Nacional 
Estudios Sociales. Matemática. In
glés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu-
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d io s  S oc ia les , M aetm áticas. In g lé s . 
E d u cac ión  F ís ica . P r im e r  C urso 
d e l C ic lo  D iv e rs if ic a d o  de E du 
ca c ió n  S ecu n d a ria : Id io m a  N a 
c io n a l, In g lés . M atem áticas, Q u í
m ica , S o c io lo g ía , In trodu cc ión  a 
la  E co n o m ía  P o lít ic a .  E ducación  
F ís ic a  y  D ep ortes . Segundo C u rso  
d e l  C ic lo  D iv e rs if ic a d o  d e  E du ca
c ión  S ecu n d a ria : Id io m a  N a c io 
n a l, In g lés , Q u ím ica . E ducación  
F ís ic a  y D ep ortes .— Com uniqúese.

I ! .  V illeda Morales.

E l S ec re ta r io  de Estado en  e l 
D e s p a c h o  de E ducación  Pú b lica ,

José Martínez 0.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acueroa:

Acuerdo N* 1268

de abril deTegucigalpa, D. C., 2 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiocho de fe
brero del año en curso, por la señorita 
Arcadia Martínez López, estudiante y 
vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Secretariado Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General, 
acompaña una certifcación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la  Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; que concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia s 
solida, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del G clo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y  Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 1270

Tegucigalpa, D. C-, 
1963.

1* de abril de

Vista la solcitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiocho de 
febrero del año en curso, por el joven 
Víctor Manuel Ortega Andino, estu
diante y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial; con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y Ci- 

Idioma N cional. Estudios Sociales, cío Diversificado de Educación Secun-

cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1271

1* de abrilTegucigalpa, D. C , 
1963.

de

Considerando: que «e concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignatura* cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerpa:

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha catorce de febrero 
del año en curso, por el joven Eugenio 
Díaz, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cultu
ra General y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente | 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Publica.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la  Re-

acuerda:

Matemáticas, Inglés. Segundo Curso del daría, acompaña certificación de
Ciclo Común de Cultura General: Idio-[ estudios debidamente legalizada 
ma Nacional. Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés. T rcer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio- 
ma Nacional, Inglés, Estudios Sociales.
— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De* 
.pacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Tegucigalpa, D, 
1963.

Acuerdo N* 1269

C, 1* de abril de

Vista la solicitud presentada a esta

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solíci
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re*

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secunadria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional: Estudios Sociales,
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemiti- 
c s, Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticas, Química Socio
logía, Introducción a la Economía Po
lítica, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Físi
ca y Deportes.— Comuniqúese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1273

Tegucigalpa, D. C., I'1 de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha doce de febrero 
del año en curso, por el joven José 
Augusto Mora Durón, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias omprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las de] Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

cional. Inglés, Química, Edacariái K 
sica y Deportes.— Coro uní qoesn

R. Villeda Moraul

El Secretario de Estad* e* di De» 
pacho de Educación Públiea,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1274

Tegucigalpa, D. C , P  de abrá it 
1963.

Vista la solicitud presentada a ou 
Secretaría, con fecha veintiséis de i» 
brero del año en curso, por d josa 
Roberto Aníbal Orellana »
ludíante y vecino de este Distrito Co
tral, contraída a pedir 9e le concedí 
equivalencia de estudios de las tutor 
rías comprendidas conforme al Pita 
de Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Callan 
General; acompaña una certificACÜa 
de estudios debidamente legalizad».

Resulta: Que se ha oído d  pama 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concedo»
equivalencia de estudios siempre <jk 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denommacm 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Se 
pública,

acuerda:

Conceder Ja equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Ctu» 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Soculeo, 
Matemáticas, Inglés, Edcuación Fina. 

1 Segundo Curso del Gclo Común de 
. Cultura General: Idioma Nacional, Ea- 
I ludios Sociales, Matemáitoas, Inglés, 
i Educación Física.— Comuniqúese.

Acuerdo N* 1272

Tegucigalpa, D. C., 
1963.

P  de abril de

Vista la solicitud presentada a esta

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General:
Secretaría, con fecha veintiséis de le  i djoma Nacional, Estudios Sociales, Secretaría, con fecha once de febrero 
brero del ano en curso, por e! joven 
Carlos Alberto Bulnes Mendoza, estu
diante y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de

R. V illeda Moiaus.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 

del Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física.

Matemáticas, Inglés, Educación Física. ¡ del año en curso* por el joven Rogelio Segundo Curso del Ciclo Común de
Segundo Curso del G clo  Común de ¡ Milla Castillo, estudiante y vecino de j Cultura General: Idioma Nacional, Es-
Cultura General: Idioma Nacional, Es- ¡ este Distrito Central, contraída a pedir ¡ mdios Sociales, Matemáticas, Inglés,

las materias ¡ *  le ronteda equivalencia de estudios Edlu.ac¡¿n Físk.a. Tercer Curso del Ci.
. _ i Educación Física. Tercer Curso del ¡ de las materias comprendidas conforme

io- al Plan de Estudios de Educación Co
ma Nacional. Estudios Sociales, Mate- merolal, con las similares a las del Plan 
mam-as. Inglés, Educación Física. P ri-; de Estudios del G clo  Común de Cul- 
mer Curso del G clo  Diversificado de tura General y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nació- Educación Secundaria; acompaña una 
nal, Inglés. Matemáticas. Química, So- lertificat ión de estudios debidamente 

cíología. Introducción a la Economía legalizada.

: Política, Educación Física y Deportes, j  Resulta: que se ha oído el parecer;
Resulta: que se ha oido el !“ " * « ! Se^ 0 CuR50 deJ G clo  Diversificado favorable de la Dilección General d e ¡S€eundo Curso del G c l°  Diversificado

favorable de la Dirección General de: . . ,  Erli»c«ciñn M afia I de Educación Secundaria: Idioma Na-
Educación Media. de Educación Secundaria: Idioma Na- Educación Media.

Acer do T’P  V275

Tegucigalpa, D. C., P  de abril de 
1963.

Vista la solicitud presentada a etto 
Secretaría, con fecha veintiséie de fe 
brero del año en cuno, por el joña 
Enrique Fonseca, estudiante y veda» 
de este Distrito Central, caatniida i 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendida 
conforme al Plan de Estudios de Ed* 
tación Comercial, con las añilares a 
las del Plan de Estudios dd Ckb 
Común de Cultura General y Gclo Di
versificado de Educación Secundan»; 
acompaña una crtifícación de estudia 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oido el parece 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

comprendidas conforme al Plan de E» | G clo Común ¿ ultura General: Id 
tudios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Estu
dios del G clo  Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente lega
lizada.

cío Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria: Idioma Nació 

nal, Inglés, Matemáticas, Química, So

ciología, Introducción a la Economía 

Política, Educación Física y Deportes.

I Considerando: Que se
, equivalencia de estudios siempre fae 
I las asignaturas cuya equivale*»» K 
¡ solicita, tengan la misma dwmmimrii» 
en ambos Planes, Artículo 78 dd Gá 

j digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la le  
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia 
en la forma siguiente: Primer Cao» 

de" Educación Secundaría: Idioma Na ! del Coraún *  Cultura General:
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U aná N tto n a l, Estadios Sociales, 

Jbtcaáticaa, Inglés, Educación Física. 

Segando Cacao del G c lo  Común de 

O ta n  General: Idioma Nacional, Es

tadios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del C i

cla Galúa de Cultura G enera l: Id io 

ta  Nadooal, Estudios Sociales, M ate- 

aíticaa, Inglés, Educación Física. P ri- 

*er Curso del G d o  D iversificado de 

Educación Secundaria: Id iom a N acio 

nal, Inglés, Matemáticas, Quím ica, So

ciología, Introducción a la Econom ía 

FsSútt, Educación Física y Deportes. 

Segundo Curso del C iclo D iversificado 

de Educación Secundaria: Id iom a Na- 

áoaaJ, Inglés, Química, Educación F í

sica y Deportes. Segundo Curso del 

Gclo Diversificado de Educación Se

cundan*: Idioma Nacional, Inglés, Q u í

mica, Educación Física y  Deportes.—  

Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pidió de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1276

Tegucigalpa, D. G , 1® de abril de 

1965.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha cinco de marzo 

<tó año en curso, por el joven  M arco 

Tubo Hernández Fonseca, estudiante y 

vecino de este Distrito Central, c 

traída a pedir se le conceda equ ivalen

cia de estudios de las materias com

prendidas conforme al P lan de Estu

dios de Educación Comercial, con las 

añilares a las del Plan de Estudios 

del G d o  Común de Cultura General 

t Ciclo Diversificado de Educación 

Secundaria; acompaña una cert ific a 

ción de estudios debidamente Iegali-

Resuta: Que se ha o ído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Acuerdo N® 1277

Tegu ciga lpa , D. C., 1* de abril de 

1963.

V is ta  la  solic itud presentada a esta 

Secretaria, con fecha vein tiocho de fe 

brero del año en curso, por el joven 

Cesáreo S ierra  Velásquez, estudiante y 

vecino de este D istrito Central, contraí

da a ped ir se le conceda equivalencia 

de estudios de las m aterias com pren

didas con form e al P lan de Estudios 

de Educación Com ercial, con las sim i

lares a las del P lan  de Estudios del 

C ic lo  Común de Cultura General y  C i

clo D ivers ificado de Educación Secun

daria ; acompaña una certificación  de 

estudios debidam ente legalizada.

R esu lta : que se ha o ído el parecer 

favorab le de la  Dirección General de 

Educación M ed ia .

Considerando: que se concederá

equivalencia de estudios siempre que 

las asignaturas cuya euqivalencia se 

solicita, tengan la  misma denominación 

en ambos planes, A rtícu lo  78 del Có

d igo  de Educación Pública .

P o r  tanto: e l Presidente de la  R e 

pública,

ACUERDA:

Conceder la  equ ivalencia solicitada 

en la  form a sigu iente: P rim er Curso 

del G c lo  Común de Cultura G enera l: 

Id iom a N acional, Estudios Sociales, 

M atemáticas, Inglés, Educación Física, 

Segundo Curso del C ic lo  Común de 

Cultura G enera l; Id iom a Nacional, 

Estudios Sociales, Inglés, Matemáticas, 

Educación F ísica . T e rce r Curso del C i

c lo  Común de Cultura Genera l: Id iom a 

Nacional, Estudios Sociales, Inglés, 

M atemáticas, Educación Física. P rim er 

Curso del G c lo  D iversificado de Edu

cación Secundaria: Id iom a Nacional, 

Inglés, Quím ica, Educación F ísica y 

Deportes.— Comuniques©.

R. V illeda Morales.

El Secretario  de Estado en e l Des

pacho de Educación Pública ,

José Martínez O.

f»u , Inglés, Educación  M usical. —  Co

muniqúese.

R. V alladares h.

El Secretario  de Estado en e l Des

pacho de Educación Púb lica ,

José Martines O.

Considerando: 

equivalencia de 

las asignaturas 

solicita, tengan 

«on en ambos 

del Código de

Que se concederá 

estudios siempre que 

cuya equivalencia s 

la  misma denomina- 

Plañe*, Artícu los 78 

Educación Pública .

Por tanto: el Presidente de la  R e 

pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 

tt la forma siguiente: P rim er Curso 

del Gclo Común de Cultura G enera l: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Curso del C iclo Común de 

Cultura General: Id iom a Nacional,

Estadios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del 

Gclo Común de Cultura General: Id io 

ma Nacional, Estudios Sociales, Mate- 

■áticas, Inglés, Educación Física. Pri- 

aer Carao del Ciclo D iversificado de 

Educación Secundaria: Idioma N ació 

la], Inglés, Matemáticas, Química, So

ciología. introducción a la Econom ía 

PoKlica, Educación Física y Deportes. 

Segundo Cuno del C iclo D iversificado 

de Educación Secundaria: Idioma Na- 

eúnál, Inglés, Matemáticas, Quím ica, 

Ednracián F inca y Deportes. —  Co-

A cuerdo N® 1278

Tegu ciga lp a , D. C., 1® de ab ril de 

1963.

V ista la  solic itud  presentada a esta 

Secretaría, con fecha prim ero de marzo 

del año en curso, por el joven R icardo 

A . A rrizó , estudiante y  actualmente 

vecino de este D istrito Central, contraí

da a ped ir se le  conceda equivalencia 

i de estudios d e  las m aterias com prendi

das con form e al P lan de Estudios que 

cursó y  aprobó en la República de El 

Salvador, con las sim ilares a  las del 

P lan  de Estudios del C ir io  Común de 

i Cultura G enera l; acompaña una c e rt ifi

cación de estudios debidam ente le ga li

Acuerdo N *  1279

Teuciga lpa, D. G , 1® de abril de 
1963,

V is ta  la  solic itud  presentada a esta 

Secretaría, con fech a  vein te  de marzo 

del año en curso, por e l joven  Jorge 

A lberto  Ordóñez, estudiante y  vecino 

de este D istrito Central, contraida á 

pedir se le  conceda equivalencia de 

estudios de las m aterias comprendidas 

conform e al P lan  de Estudios de la  R e 

pública de Costa R ica , con las similares 

a las del P lan  d e  Estudios del G c lo  

Común de Cultura General v igente en 

Honduras, acompaña una certificación  

de estudios debidam ente legalizada.

Resulta: que se ha o ído  e l parecer 

favorab le  de la  D irecc ión  G eneral de 
Educación M ed ia .

Considerando: que se concederá

equivalencia de estudios siem pre que 

las asignaturas cuya equ ivalencia se 

solicita, tengan la  m isma denominación 

en ambos planes, A rtícu lo  78 del Có

digo de Educación Púb lica .

P o r  tanto: el P res iden te de la  R e 

pública,

acuerda:

Conceder la  equ ivalencia solicitada 

en la  form a s igu ien te: P r im er Curso 

del C ic lo  Común de Cultura G eneral: 

Id iom a Nacional, M atem áticas, Inglés. 

Segundo Curso del C ic lo  Común de 

5 Cultura G enera l: Id iom a Nacional,

i s Naturales, M atem áticas, In 

glés, Educación F ísica. T ercer Curso 

del C ic lo  Común de Cultura Genera l: 

Id iom a Nacional, Estudios Sociales, 

C iencias Naturales, M atem áticas, In 

glés, Educación M usical. P rim er Curso 

d t l C ic lo  D ivers ificado de Educación 

Secundaria: Id iom a Nacional, Inglés, 

M atemáticas, H istoria Universal, B io lo

gía, Física, Quím ica. Segundo Curso 

del C iclo  D ivers ificad o  de Educación 

Secundaria: Id iom a N acional, Inglés, 

Matemáticas, B io log ía , F ís ica , Quím i

ca, P s ico log ía  G eneral.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

las asignaturas cuya equ iva lencia  se 

solicita , tengan la  misma denom inación 

en ambos planes. A rticu lo  78 del Có

d igo  de Educación Púb lica ,

P o r  tanto: di Presidente de la  R e 

pública,

acuerda:

Conceder la  equ ivalencia solic itada 

en la  form a siguiente: P r im e r Curso 

del G c lo  Común de Cultura G enera l: 

Id iom a Nacional, Estudios Sociales, 

M atem áticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Curso del C ic lo  Común de 

Cu ltura General*. Id iom a  N aciona l, 

Estudios Sociales, M atem áticas, In 

glés, Educación Fisica. T e rc e r  Curso 

del C ic lo  Común de Cultura G enera l: 

Id iom a Nacional, Estudios Sociales, 

M atemáticas, Inglés, Educación Física. 

P r im er Curso del C ic lo  D ivers ificado 

de Educación Secundaria; Id iom a  N a 

cional, Inglés, M atemáticas, Quím ica, 

Socio logía , Introducción a la Econom ía 

Po lítica , Educación F ís ica  y  Deportes. 

Segundo Curso del C ic lo  D ivers ificado 

de Educación Secundaria: Id iom a N a 

cional, Inglés, Quím ica, Educación F í

sica y  Deportes.— Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

E] Secretario de Estado en e l Des

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

centavos, que por la  Tesorería  E spec ia l 
del Instituto Departamental “ T r iu n fo  

de la  Cruz” , de T ela , se hará e fectiva  

a l D irector del m ismo, cantidad que 

invertirá en la  cancelación de las si

guientes Facturas:

T ip ogra fía  “ L a  M arin a ", 1.000 ho

jas de papel bond m embretadoe, . . . .  

(1 .000) sobres grandes y  (5 0 0 ) peque

ños m embreta dos, L  45.00.

Beirut, dos libros d e  500 pagi

nas, L  22.00.

L ib rer ía  “ Excelsior” , papel, lápices, 

yeso, papel carbón ca ja  grande y  p e

queña, papel bond, L  29.10.

Sufcursal R ivera  y  G a ., lata Rola- 

t ien e , tinta negra N® 44, stencil, flu ido  

corrector, L  33.00.

Total, L  129.40.

E l gasto se tomará de los fondos Es

peciales existentes en dicha Tesorería 

y  pertenecientes al Instituto en re fe 

rencia.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

E l Secretario  d e  Estado en  e l  Den- 

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

zad

i Resulta: que se ha o ído el parecer 

, favorab le de la  Dirección General de 

Educación M ed ia.

t Considerando: que se concederá

| equivalencia de estudios siempre que 

¡ las asignaturas cuya equivalencia se 

solicita, tengan la misma denominación 

en ambos planes, A rtícu lo  78 del Có- 

1 d igo  de Educación Pública.

R. Villeda Morales.

Q  S ttN ttrie  de Estado en el Des

picho de Educación Pública,

P o r  tanto;

pública.
e l P res iden te de la  Re-

Conceder la  equivalencia solicitada 

en la form a siguiente: P rim er Curso 

del C ic lo  Común de Cultura G enera l: 

Id iom a Nacional, Educación M ora l y

Acuerdo N® 1280

Tegu ciga lpa , D. C., 1® de abril de 

1963.

V ista la  solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veintiséis de fe 

brero del ano en curso, por la señorita 

M argarita  A nd ino  Valladares, estudian

te y  vecina de este D istrito Central, 

contraída a ped ir se le  conceda equi

valencia de estudios de las materias 

comprendidas con form e al P lan de Es

tudios de Educación Com ercial, con las 

sim ilares a las del P lan  de Estudios del 

C iclo Común de Cultura General y C i

c lo  D iversificado de Educación Secun

daria, acompaña una certificación  de 

estudios debidam ente legalizada.

Resulta: que se ha o ído  el parecer 

favorab le de la D irección  General de 

Educación M ed ia.

Acuerdo N® 1281

Tegu ciga lpa, D. C-, 1® d e  abril de 

1963,

E l P res iden te de la  R epúb lica  

acuerda:

Au torizar por los meses de abril a 

noviem bre del presente año, la  beca de 

( L  25.00) vein tic inco lem piras men

suales, a favor de la  señorita M irtha  

Velásquez G-, para que rea lic e  estudios 

en e l Instituto Departam ental “ León 

A lvarado” , de la  ciudad d e  Comaya- 

gua.

£1 gasto se imputará a la  partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e  Ingresos. —  Comuni

qúese.

R . V illeda M orales.

E l Secretario  de Estado en el D es

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1282

Tegucigalpa, D. C., 2 d e  abril de 

1963.

E l Presidente de la  Repúb lica  

acuerda:

Cancelar a  partir del 1® d e  ab ril en 

curso, la  beca de ( L  25.00) vein tic inco 

lem piras mensuales, que fu e  conced ida 

a la  señorita Delm y M . A gu ila r , para 

que realizara estudios en el Instituto 

Departamental “ M aría  A u x iliad ora ” , de 

Santa Rosa de Copón. Au torizada me

d iante Acuerdo N® 403 de fecha 9 de 

feb rero  del año en curso.— Comuni

qúese.

R . Villeda M orales.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acuerdo N v 1283

Tegu ciga lpa, D. G ,  2 de ab ril de 

1963,

E l Presidente de la  R epúb lica

ACUERDA:

Considerando: qu e se concederá ' Au torizar la suma de ( L  129.40)

José Martínez O. jG v k a ,  G en c ias  ’ Naturales, M atem áti- \ equivalencia d e  estudios siem pre q u e ^ * * 0  «á a ü n u e ve  lempiras, cuarenta

A cu erdo  N *  1284

Tegucigalpa, D. C-, 2 de ab ril de 

1963.

E l Presidente de la  R epública  

acuerda:

Autorizar la  suma de ( L  470.00) 

cuatrocientas sesenta lempiras,, q u e  per 

la  Tesorería Especial del Institu to 

“ Francisco M orazán” , de Sabanagrande,

F . M ., se hará e fectiva  a l D irector del 

referido Instituto, para la com pra de 

lo  sigu iente:

Arm ario  A rch ivador ...............  L  250.00

Escritorio ..................... .............  130.00

Seis Silas, a  L  15.00 c/u. . . .  90.00

T O T A L  .......................  L  470.00

E l gasto se tom ará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesorería  

y  pertenecientes al Centro mencionado. 

— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en e l Des

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acuerdo N *  1285

Tegucigalpa, D. G, 2 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la  suma de ( L  43.00) cua

renta y tres lempiras, que por la  T eso

rería Especial del Institu to “ Francisco 

M orazán” , de Sabanagrande, Francisco 

Morazán, se hará e fectiva  a l D irector 

del mismo, cantidad que invertirá para 

la compra de lo  sigu iente:

Casa R ivera  y Compañía, sten- 
cils, tin ta y  liqu ido  corrector L  31.00

Papelería  e Im prenta Calderón,
(2 )  resmas papel o fic io  trazo 12.00

TO TAL...................... L 43.00

El gasto se tomará de loa Fondee Es

peciales existentes en dicha T eso rer ía

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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y pertenecientes al Instituto menciona

do.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Kl Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública ,

José Martínez 0.

Acuerdo N * 1286

Tegu ciga lpa, D. G., 2 de abril de 

1963.

E l P res iden te de la  República 

acuerda:

Au torizar la suma de ( L  94.00) 

noventa y  cuatro lempiras, que por la 

T eso rer ía  Especia l de Educación M e 

d ía, se hará e fectiva  al señor Carlos C. 

Colindres, propietario  de la  Imprenta 

’’  L a  Repúb lica” , de esta ciudad, can

tid ad  que le  corresponde por el sumi

n istro de papel bond, sobres y  papel 

straza, según Factura N * 0327 del 22 de 

m arzo de 1963, a favor del Instituto 

< ’.entral.

E l gasto se tomará de ios Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesorería 

y  pertenecientes al Instituto en referen

c ia .— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

, José Martínez 0 .

Acuerdo 1287

Tegu ciga lpa , D. C., 2 de abril de 

1963.

E l Presidente de la República 

a cerda- i
Nom brar a partir del D  de abril en i 

curso, a la señora E lisa Hernández, 

Conserje  y  Aseadora del Instituto V a 

lle , de Nacaome, en sustitución de E ]ia  
V a lle .

I-a nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

d icho Instituto.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

A cuerdo N *  1289

T egu ciga lp a , I ) .  2 d e  abril de

1963.

E l P res id en te  de la  R ep ú b lica  

acuerda:

N om brar a partir  de l 1* de ab ril del 

presente año, a  los  sigu ientes P r o fe 

sores, M iem bros  d e l Persona l D ocen te 

de las Escuelas P rim arias  Urbanas y  

Rurales d e l Departam ento de Cortés, 

en la  form a  s igu ien te :

Yo lan d a  Santos, D irectora  de la  Es

cuela R ura l “ L a  D em ocracia” , de la 

.Aldea E l Para íso , M u n ic ip io  de San 

P ed ro  Sula. {E scu ela  y  p laza n u eva ).

A rgen tina  G arcía  Guzmán, D irectora  

de la Escuela R ura l “ Francisco  M ora- 

zán” , de la  A ld ea  E l R ío , M u n ic ip io  

de P u erto  Cortés. ( Escuela y p laza 

n ueva) .

A b ilia  S ev illa  de Bautista, D irectora  

de la  Escuela R u ra l “ D ion isio  de H e 

rrera” , d e  la A ld ea ' E l Ch ile , M u n ic i

p io  de Puerto  Cortés. (E scu e la  y  plaza 
n ueva !

M ild a  Lanza M ed ina, D irectora  de 

la Escuela R u ra l “ M an u el F . Baraho- 

de la  A ld e a  Bu licham p, M u n ic i

p io  de P u erto  Cortés. (E scu e la  y  p laza 
nueva) .

G lo r ia  G arcía  H ernández. D irectora  

de la  Escuela R u ra l “ José T .  Reyes” , 

de la  A ld e a  Cedros, M u n ic ip io  d e  P u e r

to  Cortés. (E scu e la  y  p laza n u eva ).

Alba Rosa A r r ia ra  B., D irectora  de 

la FNf-uela R ural “ Franci-^-o M ora  

d<* la  A ld ea  Jalisco. M u n ic ip io  de 

Omoa. (E scu e la  y  plaza n u eva !.

O ra lina  R ivera  A gu d ar. D irectora de 

la  Escuela R ura l “ Ram ón R osa", de 

la  A ld e a  L a  Danta, M u n icip io  de San

ta Gruz de Y o jo a . fEscuela y  plaza 

n 1

O n elia  Castellanos, D irectora do la 

Escuela R u ra l “ P ed ro  N u fio ” , de la 

A ld e a  A g u a  Azu l Rancho. M un icip io  

de Santa Cruz de Y o joa . < Escuela y 

plaza n u eva ).

Jorge A lb e rto  Yelásquez. D irector de 

la  Escuela R ura l “ M igu e l P a z  Barao- 

na", d e  la A ld ea  Barranco, M u n icip io  

de Santa Cruz de Y o joa . (E scuela y 

p laza n u eva ).

V ir g i l io  Sab ilión , D irector de la Es

cuela R ura l “ M an u el B on illa” , de la 

A ld ea  E l A ch io ta l M u n ic ip io  de Santa 

Cruz de Y o jo a . (E scuela  y p laza nue

v a ).

Carm en T orres  Caballero, D irectora 

de la  Escuela R ura l “ Francisco Mora- 

zán” , de la  A ld e a  Cordoncillos, M un i

c ip io  de Santa Cruz de Y o jo a . (Escuela 

y  p laza n u eva ).

P etrona  D íaz Pa lac ios, D irectora de 

la  E scuela R u ra l “ 18 de N ov iem bre” , 

de la  A ld e a  Los  P lanes, M u n ic ip io  de 

Santa Cruz de Y o jo a .  (E sru ela  y  plaza 

n u eva ).

A lb a  A rgen tin a  López, Pro fesora  

(in te r in a ) d e  la  E scuela U rbana “ Leo

nardo M artín ez” , d e l M u n ic ip io  de San 

P ed ro  Sula, en sustitución de Oneida 

Paredes  de A n ta , a qu ien se le  con

ced ió  un ( 1 )  mes de licencia sin 

goce  de sueldo.

A lb a  Esperanza Hernández, Pro feso

ra  A u x ilia r  (in te r in a ) de la  Escuela 

U rbana “ L eop o ld o  A g u ila r  O ” , del Mu-

nares, a qu ien se le  concedieron 161 

semanas de licen c ia  por razones de 
maternidad.

Nuhem y Goto R ivas de Pérez, P ro 

fesora  A u x ilia r  (in te r in a ) de la Es

cuela Urbana “ M igu e l M orazán” , del 

M u n ic ip io  de Santa Cruz de Y o joa , 

en sustitución d e  M a r ía  Lu isa E. de 

Ch inchilla , a qu ien se Je concedieron 

dos ( 2 )  meses de licencia y s n g 

de sueldo.

Carlos A lb e rto  Campos M ., P rofesor 

A u x ilia r  (in te r in o ) de la  Escuela U r

bana “ R epú b lica  de Cuba” , del M u n i

c ip io  de San P ed ro  Sula, en sustitución 

de D oríla  A lb e rtin a  Funes, a quien se 

le  concedió licen c ia  por los  meses que 

fa ltan  del presente año escolar v  sin 

goce de sueldo.

A n a P in ed a  A lfa ro , Pro fesora  A u x i

lia r  (in te r in a ) de la  Escuela Urbana 

“ José T r in id a d  Cabañas” , del M u n ic i

p io  de San P ed ro  Sula, en sustitución 

de Irm a Fortín  Castillo , a  qu ien  se le 

conced ió  un (1 )  mes de licencia  v  sin 

goce  de sueldo.

Z o ila  F lo ren c ia  R ivas, D irectora ( in 

te r in a ) de la  Escuela R ural “ 1- de 

Octubre” , d e  la  A ld e a  L a  V irtu d  de 

Cortés, M u n ic ip io  d e  San P e d ro  Sula, 

en sustitución de M agda lena  Cruz de 

Za ld ívar, a  quien se le  concedieron seis 

(6 )  semanas de licencia por Tazones 
de m aternidad.

M arco  T u lio  M ed ina Sánchez, 1 rofe- 

s r  A u x ilia r  de la Escuela “ Lem pira” , 

d Cofrad ía, M u n ic ip io  de San Ped ro  

Sula, en sustitución de Gustavo A d o lfo  

M illa  Bermúdez, que renunció.

Edith  L. M atute de P ineda . P rofeso

ra A u x ilia r  de la  Escuela Urbana “ Re-

H ild a  M arina M ejía , P ro fa n a  Aa- 

x ilia r  de la  Escuela Rural “F t w á n  

M orazán". «Ic la A ldea  Caoba, Mmi- 

ipio d«- Puerto  í  ort«*s. (Plaza nueqi

Adela Rodríguez Castro, huir Di rec

tora de Ja Escuela Rural “ Reptthn 

de Guatem ala” , de la  Aldea Río Qu- 

quito. Munii i ¡  i de H a  Pbtt 

nueva i

J. Daniel, Díaz M ejía , Director de lt 

Escuela Rural “ República de Honda- 

ras” , de la A ldea La Coronilla, Muú- 

c ip io  üc ( iholoma, en sustitución de 

José E lias Rodríguez Mejía, que re
nuncio

Elisa Enamorado Burgos. Directora 

d la Es< uela Rural “ Miguel P Ba

le la A ldea l a  Concepción, 

M unicip io  de Santa Cruz de Yojoa, en 

sustitución de Adela  Zúniga de Peña, 

que renunció

O lga  M artínez Baneg&s. Sub-Ihrecto

ra de la  Escuela Rural “ José T. Ca

bañas” , de la  A ldea San Isidro, Mu

n icip io  de Villanúeva, en sustitución 

de Bertha I.iilia Bú Mejía, nue re 

n in  io

M anuela Eerrera de Moreno, trasla

darla d el cargo de Directora de la Es

cuela R ural "D ion is io  de Herrera” , de 

la  A ld ea  R incón del T igre, Muiúripio 

de Santa Gruz de Yojoa, con iguales 

funciones a la Rural “ Marco A. Soto”, 

de la Aldea I os Mangos, drl misino 

] M unicip io, en sustitución de Petronila 

j Sánchez, que pasa a otra cmucD

Petron ila  Sánchez, trasladarla dri 

cargo de D irectora de la  Escuela Rural 

¡ “ M arco A . Soto” , de la Aldea Loa Mam

Dolores H ernández, D irectora  de la  

Escuela R ural “ D ion isio  de H errera” , 

de la A ld ea  San José Las Brisas, M u

n icip io  de Om oa. (E scuela  v  laza 

n u e va ).

M ercedes M ontes, D irectora  de la 

E scuda R u ra l “ 18 de N ov iem b re” , de 

la  A ld ea  O c o t illo  O cciden ta l, M u n ic i

p io  d e  Cholom a. (E scuela  v  plaza 

nueva t ,

S ilv ia  P e r  dom o, D irectora  de la  Es

cuela R u ra l “ M igu e l P . Baraona” , de 

la  A ld e a  E l Chorrerón, M u n ic ip io  de 

Choloma. (E scu e la  y  p laza n u eva ).

Doris Y o la n y  M ad rid  O liva , D irecto

ra de la  Escuela R ura l “ Presentación 

Centeno” , de la  A ld e a  T icam aya , M u

n ic ip io  de Cholom a. (E scuela  y plaza 

nueva) .

n ic ip io  de San P ed ro  Sula, en sustitu- j 

ción de Corina M . de Vargas, a  quien i 

se le  conced ieron  seis (6 )  semanas de ¡ 

licen c ia  por razones de maternidad. !

L id ia  R aqu el A .  de E lv ir, Profesora 

A u x ilia r  (in te r in a ) de la  Escuela Ur- ¡ 

baña “ Jo9e T .  Cabañas” , del M u n icip io  | 

de San P ed ro  Su la. ra  sustitución de ■ 

M aría  Teresa  T . di- Valladares, a quien j 
se le  conced ieron  seis (6 )  semanas de 

Ucencia por razones de maternidad.

M arta  M arina  de Valladares, P ro fe 

sora A u x ilia r  ( in te r in a ) de la  Escuela 

Urbana “ R epú b lica  d e  C h ile” , del M u 

n ic ip io  d e  P u erto  Cortés, ea  sustitu

ción  d e  E lia  A ltagrac ia  R am írez de 

G r iffín , a  qu ien se le  concedieron seis 

(6 )  semanas d e  Ucencia por razones 

de m atern idad.

pública «le M éx ico ” , d r l M u n ic ip io  d • ! gos. M unicip io de Santa Gruz de Ye 

Puerto Cortés, en sustitución de O lga  j joa, «-on iguales fuñe ion es a la Rural 

E m ilia  Bonilla, que pasa a otra , “ DioniMo 1- Herrera” , d.- la Aldfa

( R incón del T igre , del misino Mnni- 

O lga  E m ilia  B on illa , D irectora  de la  . r ip io  en sustitución de Manuela Fe- 

Escuela R ural de la  A ld e a  Indiana, j rrera «le M oreno, que pasa a otra re-
M u n icip io  de San Ped ro  Sula. <Escue- ,
. , cuela,
la y  plaza n u eva ).

A lba M arina M artínez, Sub-Dírectora 

de la  Escuela R ura l d e  la  A ld ea  In 

diana, M u n icip io  de San P ed ro  Sula. 

(P la za  nueva)

Eos nombrados ¿«-vengarán «J «utklo 

. a que tienen derecho conforme Deere- 

| to V  173 del 16 «ie octubre «le 1957. 

J  - -Comuniqúese.

Ruth M aría  Y illa fran ea , Rosa Cruz ¡ 

Núñez, D irectora  y  Sub-Directora, res- ¡ 

pectivam ente, de la  Escuela Rural de 

la  A ld ea  Guanacastal, M un ic ip io  de 

Puerto  Cortés. (Escuela y plazas nue

vas ).

U. Villeda M«*aix*.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José M a rtin a  0.

Acuerdo 1288

Tegu ciga lpa, D. C „ 2 de abril de 
1963.

E l Presidente de la  República 

ACUERDA:

Autorizar la  suma de ( L  216.00) 

doscientos d iez y seis lempiars, que por 

la  Tesorería Especial de Educación 

M ed ia , se hará efectiva  a l Pro fesor 

-Saúl Zelaya Jiménez, cantidad que le  

corresponde por un mes de licencia 

conced ido  con goce de sueldo, de las 

« lases de Id iom a Nacional, que sirve 

en el Institu to Central, de esta ciudad.

E l gasto s- tomará d«- 1 s Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y  pertenecientes al Instituto en 

f  erencia .— Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

M aura Castro de Chavarría, D irw to - 

ra de la  Escuela R ura l “ José C. del 

V a lle ” , de la  A ld e a  Tam arindo, M u n i

c ip io  de Cholom a. (E scu e la  v  plaza 

n ueva).

A olanda M arin a  López, D irectora  de 

la Escuela R ura l “ 15 de Sep tiem bre” , 

de la  A ld e a  Cam po N uevo, M un ic ip io  

de V illanú eva . (E scuela  y  plaza nue

v a ) .

M aría  G arcía  M artínez, D irectora de 

la  Escuela R u ra l “ R epú b lica  de M é 

x ico ” , «le la  A ld e a  T a p iq u ila r  de la  
N ieve , M u n ic ip io  de San An ton io  de 

Cortés. (E scuela  y  p laza n u eva ).

F rancisco  H ernández M ed ina . D irec 

tor «le Ja Escuela R u ra l “ 15 de Sep

tiem bre” , de la  A ld e a  Quebrada Seca, 

M u n ic ip io  de San A n ton io  de Cortés. 

(E scuela y  p laza n u eva ).

Carmen O r filia  Barahona, D irectora 

de la Escuela R u ra l “ L a  Dem ocracia” , 

de la  A ld e a  L os  P o tre r íllo s , M u n ic ip io  

de San A n ton io  de Cortés. (Escuela 

y p laza n u e va ).

Rosa Cantarero Torres, Profesora 

A u x ilia r  (in te r in a ) de la  Escuela U r

bana “ M anuel B on illa ” , del M un icip io  

de V illanú eva , en sustitución de Julia 

Ester Caballero de Góm ez, a quien se 

le  concedieron  seis ( 6 )  semanas de l i 

cencia  p o r  razones de maternidad.

Carmen Pérez Estrada, Sub-Directora 

( in te r in a ) de la  Escuela “ M igu e l P . 

Baraona” , de C ofrad ía . M un icip io  de 

San P ed ro  Sula, en sustitución de Ju- 

d ith  B orjas  de A ltam irano, a quien se 

le  conced ieron  seis (61 semanas de 

lic en c ia  por razones de maternidad.

Francisca M e jía  Hernández, D irecto

ra ( in terina l de la  Escuela R ura l “ P e 

tron ila  B. de Cabañas” , de la  A ldea  

M atapa lo , M u n ic ip io  de San M anuel, 

en sustitución de O lim p ia  M oya  «le A l- 

varez, a  qu ien se le  concedieron seis 

(6 )  semanas de licen c ia  por razon«**s 

de m aternidad.

Blanca L ila  de O rellana, Profesora 

A u x ilia r  ( in te r in a ) de la  Escuela U r 

bana “ Francisco M orazán ", del M u n i

c ip io  d e  San P ed ro  Sula, en sustitu

ción de A ra ee li O. A leg r ía  de M anza

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 9 de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. En represen
tación de Gestetner Limited, 
domiciliada en Fawley Road, 
Tottenham H a l e ,  Londres, 
N . 17, Inglaterra, vengo a pe
dirle el registro de Ja marca 
de fábrica inscrita en dicha
nación bajo los números:___
836.342, 836.343 y 836.344, el 
29 de junio de 1962, por un

período de siete años, para 
distinguir: material sensibili
zado, en hojaB; productos quí
micos usados en impresión? 
duplicado, y ácidos, todo para 
ser usado con máquinas do- 
plicadoras y con aparatos para 
uso de oficina; tintas para in- 
presión, tintas para grabadas 
y cuero; barnices para adelfa- 
zar tintes de impresión para 
hacerlas de más fácil manejo 
en el trabajo, y solucione# ds 
aguafuertes para ser usadas 
en las fuentes de loa aparatos 
duplicadores y en las planchas 
de metal, todo para uso en Má
quinas duplicadores y en apa
ratos para uso de oficina; apa
ratos duplicadores y máq»
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que en la audiencia del día lunes
ñas duplicadores, todos para 
m  de oficina, y partes y acce
sorios pare estos artículos; ho
jas de impresión (no de ma- 
teriai textil); papel, artículos 
de papel y artículos de cartón, 
steneils» t i n t a s ,  adhesivos 
(efectos de escritorio); instru
mento? para escribir y dibujar, 
brochas (efectos de escritorio), 
bastidores para papel, archi
vadores (que no sean mue
bles), planchas grabadoras, lí
quidos pare borrar, liquido co
rrector para steneils, cintas 
de papel carbón, papel carbón, 
borradores de lápiz y tinta; 
papel absorbente para limpiar 
los rodillos de las máquinas 
impresoras; y papel y cinta 
adhesiva, todo para uso con 
iteacils y con planchas de li
tografía para carátulas; siendo 
todo lo antes mencionado para 
oso en máquinas duplicadores 
7 con aparatos para uso de 
oficina; consistente en la pa
labra:

GESTETNER
7 la cual se aplica a los artícu
los y cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lee 
adhi eren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos*de 
ley.-Tegucigalpa, D. C ., 9 de 
septiembre de 1963.

Ar g e ntin a  M. d e  Ch a  vez  

21 S. y 19 O. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Toledo Scale 
Corporation, corporación del 
Estado de Obio, domiciliada 
en 5225 Telegraph Road, ciu
dad de Toledo, Condado de 
Loca», Estado de Ohio, Esta 
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la mar
cada fábrica inscrita en dicha 
nación bajo los n ú m e r o s :  
528182. el 1? de agosto de 
1960; 540.633, el 10 de abril 
de 1961, y 593.567. el 10 de 
agesto de 1954, todos por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: básculas; dinamó- 
urntros; máquinas para probar 
1m  características físicas de 
les cuerpos, a saber: tamaño,

longitud, grosor, peso por di
mensión lineal, contenido de 
humedad, fuerza, elasticidad, 
gravedad específica, ubicación 
del centro de gravedad estáti
co y dinámico; máquinas au
tomáticas clasificadoras para 
distribución de objetos, por su 
peso, tamaño y otras caracte
rísticas físicas; contadores; re
gistradoras automáticas; pro- 
porcionadoras de m a t e r i a l ;  
mecanismos automáticos ope
rados por fuerza, para control 
de los gradoB de un proceso; 
fluidos en corriente para nu
trir materiales; máquinas de 
prueba de impactos; máquinas 
para medir cambios en las ca
racterísticas f í s i c a s  de los 
cuerpos, causados por cambios 
físicos y químicos de ellos; 
partes para todas las escalas, 
máquinas y mecanismos antes 
mencionados, y accesorios pa
ra los mismos, especialmente 
mecanismos para impresión, 
aparatos amplificadores, meca
nismos grabadores, aparatos 
de extensión, mecanismos in
dicadores de control remoto, 
mecanismos recibidores y des 
cargadores de pesos, mecanis
mos eléctricos para m o v e r  
equipo auxiliar en respuesta a 
cambios de las condiciones ba
jo medida por dichas máqui
nas, mecanismos medidores 
del tiempo, equipos de cale
facción para dichas máquinas; 
máquinas para cocinas, espe
cialmente lavadores de platos, 
mondadoras de vegetales, cor
tadoras de vegetales, y puli
doras de cuchillería, operadas 
eléctricamente; m e c a n i smos 
operados por electricidad para 
el manejo de alimentos, espe
cialmente tajadoras, aparatos 
para biftecs, sierras de banda 
para cortar carne, molinos de 
café y rebanadoras de alimen
tos; consistente en la palabra:

TO LEDO
v la cual se aplica a los artfcu 
los y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, es
tarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren yen  cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen- 
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.— Daniel Casco L.M 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 9 
de septiembre de 1963.

Argentina M. de ChAvez.

21 S. y 1? O. 63.

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de julio del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.- En representación de 
la compañía The Gillete Com- 
pany, u n a  corporación del 
Estado de Delaware, manu
factureros domiciliados en Gi
llette Park, en la ciudad de 
Boston, E s t a d o  de Massa- 
chusetts, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente c o m 
parezco a solicitar Patente de 
Invención por v e i n t e  (20) 
años para el invento denomi
nado: “ M e jo r a s  e n  c a  j a  s

PARA HOJAS, SOPORTES PARA 
CAJAS PARA HOJAS Y COMBINA
CIONES DE LOS MISMOS. FOR- 
MADORAS DE N A V A J A S  DE 
AFEITAR DE SEGURIDAD DEL
t ip o  d e  c in t a ” , conforme a 
la memoria, descripciones, es
pecificaciones», re iv ín d ica c i o- 
nes y dibujos que ae acompa
ñan por duplicado, a fin de 
que admitida esta solicitud 
con los documentos citados, 
se le dé e! trámite de ley y 
una vez pagados los derechos 
de ley, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría General de la República, 
se otorgue Patente de Inven
ción a favor de mi representa
da y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones y 
dibujos, con la constancia de 
vuestra resolución.—T e g u c i 
galpa, D. C., veinte de julio 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —( f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 
9 de agosto de 1963.

Argentina M. de ChÁvez 

21 S. y 22 O. 63.

Denuncia Minera

El infrascrito, secretarlo de Es 
ta jo en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los Unes legales, a1 
úbllco hace saber, que con fecha 

14 de r.grsto de 1963, sí admitió el 
enuncio que dice: “ Denuncio mi

nero.—P o d e r .—Supremo Poder 
Ejecutivo—Ramo de Recursos Na
turales— Yo, J. Esteban Castellón, 
mayor de edad, casado, Médico y 
Cirujano y del domicilio de San 
Pedro Sala, departamento de Cor 
tés, con permanencia ocasional et 
esta ciudad, con el acatamiento 
itbldo comparez'O a m anifesté y 
pedir lo siguiente: lp— Existe una 
zoca minera que produce oro y pla
ta, situada en terrenos ae propiedad 
ie la aldea El Oro, jurisdicción de 
municipio de Macuellzo, en el de 
parlamento de S a n t a  Bárbara, 
¿p—Por esta comparecencia vangi 
• denunciar, coa base en ei hech 
anterior, una zona minera con una

extensión de doscientas hectáreas, 
'a cual tendrá Ir* JfmUfS alguien- 
tai: por el Norte, terrenos El Zv 
potal; pOT el Sur, terrenos de la 
aldea El Ifern Ifciflo; por el Este, 
terreno de Fliaderor, y al Oeete, 
terreno de la aldea de Tarros; todo 
está sitúalo, como antes dije, ei 
jurisdicción del municipio de Ma 
cuelizo, departamento de Santa 
Bárbara, la que tendrá por nombre 
“ La Fortuna” . 3 9 —Fundo esta 
solicitud o denuncio en los Arte 
siguientes: 22del Córigode Minería 
y 197, reformado del Decreto 44 ae 
26 de enero de 1939, correspondien
te al mismo Código.—Tegucigat 
pa, D. C., 14 de igoato de H63.— 
( f ) J. E. CatteHón” .—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de agosto de 1963.

R afael Peña Guiüén,
Minl-tro de Re'ursoü Naturales. 

21 S. y I 9  O. 63.

TITULO SUPLETORIO

Et infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras det departamen'.* 
de O.’ otepeque, al público en gene
ral y para les efectos de ley, hac- 
vaber: que a etfce Juzgado se h- 
presentado el señor E Weo Fuente». 
Deras, mayor de edad, casado, la
brador, hondurefio y vecino de Si- 
nuapa, en este departa manto, soli
citando T ftu ’o Supletorio de do» 
totes de terreno, que hubo por 
hsreocia de sus padre*, Jgnaci< 
Fuentes y Carmen Deraa: Un terre
no está situado en la montaña d 
Sumpnl, de este municipio, de quin
ce manzanas de extensión, más r 
menos, incu to, cercado de alam
bre, zanjo y piedra, con una cas 
de adobe, tocho de teja, limitada: 
1 ) Noita, con terreno de Julio A n 
ta; al Sur, terreno de Ester Pinto 
de Umaña; al O. lente, terrenos d>- 
S a mu e l  Hernández y Fernando 
Umaña. El otro terreno es de ateto 
manzanas de (itensión, más o me
nos, cultivado de zacate jaraguá, 
cerrado de a'ambre, piedra y zanjo, 
situado en el Cantón de Tierra Co- 
o'adr, de esta jurisdicción, limita
do: al Norte, con t.rrenos de Jesús 
Pinto y Salvador Peraza, calle de 
p >r medio;al 8ur, terreno de Pedro 
ViHeda; ti Orlente, terreno-de 
Tránsito Fuertes de Ardón, y a) 
Poniente, terreno de la sucesión de 
dantos Chinchilla; Ls terrenos des
crito s los posee, quieta, pacifica y 
no interrumpida posesión, por más 
de cuarenta y ocho años, y no ha* 
ocios poseedores pnitioiviscs y pa 
ra acreditar los extremos de esta 
solicitud, ofrece el testimonio de 
<os señores, L Sandro Darae, Her 
indo ChlncliUa y Jesús A  rita 
Pinto, casados loa dos primeros, 
soltero el último, mayores de edad, 
hondureño?, propietarios de bienes 
y de este v< cindarlo. Se hace esta 
publicación de conformidad con e 
Artículo 2333 del Código Civil.— 
Ocoteprque, 14 de septiembre de 
1963.

M a r c e l o  C h in c h il l a , 
Srio.

21 S-, 22 O. y 21 N. 63

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario det Jua

gado 2* de Letras de lo Civil del 

departamento de Francisco Mora- 

cán, al público en general y  para 

loa efectos legales, hace aaher:

veintitrés de septiembre del aflo 

en curso, a las nueve de la ma

ñana y en el local que ocupa este 

Despacho, se rematará en pública 

subasta el siguiente inmueble: Un 

lote de cantera ubicado en el lugar 

antes nominado Plan de las Lo

mas de esta Jurisdicción, de siete 

mil setencientos dos metros cuadra

dos de extensión superficial, limi

tado: al Norte, lote número tres 

del Plan de las Lomas, pertenecien

tes a Salustiano Andrade, en una 

longitud de setenta y seis metros 

cuarenta y seis centímetros, y  con 

lote número uno del mismo terreno 

en una longitud de veinte y  tres me

tros ochenta y cuatro centímetros; 

al Oriente, resto de la cantera en 

una extensión de sesenta y  dos me

tros veinte centímetros; al Occiden

te, lote de cantera número ocho, de 

Victoria Andrade de Cardona, cua

renta y dos metros, y con Melchor 

Haddad, ciento seis metros veinte 

centímetros. Dicho lote se encuentra 

Inscrito a favor de Melchor Haddad, 

con el número 293, folios 432 y  433 

del Tomo 116 del Registro de la 

Propiedad. Se advierte que por tra

tarse de primera licitación no se 

admitirán posturas que no cubran 

los dos tercios del avalúo, el cual 

asciende a la cantidad de dieci

nueve mil doscientos cincuenta y 

cinco lempiras. — Tegucigalpa, D. 

C„ 28 de agosto de 1963.

Marco Tullo Muñoz, 
Secretario.

Del 29 A. al 21 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Lnrea Priimro de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, a! pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiercia señalada 
para el día lunes treinta de 
septbmbre del corriente uño, 
a La diez de h  mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par
tes de los inmuebles siguien
tes: a) Ura ftaccíón desolar 
siturdo en el barrio de “ Las 
Delicias” , d-í esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, 
limitfcda: al Norte, parte de 
solar perteneciente a la tuce* 
ción de Julio Villars, al Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y solar 
de Ju?to Díaz y Ricardo Flo
res, v al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de 1< s sucesores de don

k
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C O N V O C A T O R IA
P IN T U R A S  SU R E K O T E , S. A . de C. V.

E l Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a una Asamblea General Extraordinaria y Or
dinaria, a celebrarse el dfa 24 del mes de septiembre de 
1963, a partir de las 7:30 p. m. en el local de la empresa, 
en esta ciudad, para considerar la siguiente:

O R D E N  D E L  D IA

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS

1 .— Aumento del capital pagado, mediante la emisión 
de 600 acciones comunes.

ASUNTOS ORDINARIOS

1 . -  Inform e del Consejo de Administración.

2 . — Lectura del Balance General y Cuadro de Pér
didas y Ganancias, del ejercicio de 1962.

3 . — Informe del Comisario.

4 .  — Discusión y resolución sobre los Informes y
Balances

6 .— Elección del nuevo Consejo de Administración, 
compuesto de cinco miembros.

6 . — Elección del Comisa»io

7 . — Otros Asuntos.

San Pedro Sula, septiembre de 1963.

19, 21 y 23 S. 63.

Nota de la Administración

Santos Soto y de Isaac Girón.
En este solar se encuentra una 

casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
compuesta de las piezas si
guientes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y  cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
la que sierve de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen
ta y cinco centímetros de fon
do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto para ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cincuen
ta y cinco centímetros de lar
go ; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein
ta y cinco centímetros de lar
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y cinco centímetros de ancho 
por seis metros treinta centí
metros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua; toda la construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría  y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principal; y  está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis al ciento 
treinta y ocho del temo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento1'. b ). '‘Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide sie

te  varas de Este a  Oeste por

veinte varas de Sur a Norte, 
lim itada: A l Norte, con solar 
de la sucesión de) señor Julio 
Villars; al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Plores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Oeste, el eolar descrito 
anteriormente11. Las mejoras 
construidas y que se han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis, 
folios del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho de) to
mo ciento catorce del citado 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en la letra 
a ) fue valorado por las partes
de común acuerdo en...............
L  140.000.00 y el descrito en 
la letra b ),  en L  10.000.00. 
Los inmuebles descritos se re
m atarán para con su producto 
cancelar a l Banco de Honduras, 
S. A ., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina M ar
tínez v. de Sierra, Rigoberto, 
M iguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez. Se Bdvierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D . C., 24 de agos- 
to d e  1963.

Ro land o  GabcU  Pk b l a ,
Srio,

Del 30 A . al 23 S. 63.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
Jo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que rn la 
audiencia del día dieciséis de

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solc 
trente y, si posible iue 
re, a máquina.

octubre próximo del corriente 
*ño, y a las d :ezde la rm ñaña, 
y en el local que ocupa e*te 
Juzgado,se rematará en públi

ca subasta 1* mi ad del inmue
ble siguiente: "U n a  casa com
puesta de una pieza hacia la 

calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejas, cons
truidas sobre un sotar fituado 

en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita: af 
Norte, propiedad de Fío Uclés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; al 
Este, lotes números 265 y 256, 
ocho metros treinticinco cen
tímetros,y al Oeste,lote N? 199, 
ocho metros treinticinco, acla
rando que dos metros treinta 
pulgadas del solar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante A l 
berto Reconco F. El inmueble 
anteriormente descrito ce en
cuentra Inscrito con el N 9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento. Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien
tos lemt iras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 

de dinero que la señora María de 

La Paz Ramírez es en adeudarle 

al señor Ricardo Medina. Se 

advierte que por tratarse de 

primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 

las do3 terceras partes del ava
lúo. -  Tegu cigalpa, D. C., 6 de 

septiembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio

Del 12 S. al 5 O. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SOLETES GIKOS MONEDA METALICA
estupra Venta Compra Venta Compro Venta

Dólar L 1.98 L 2 .0 2 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2 .0 2

Colón Salv 0.792 0.804 0.60 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2 .0 1 2 .0 0 1.98 2.01

C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0 298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
Mieras

...................  $ 2.80
Wm piras

L 5.60

Franco Belga .. ....................  0.02 0.04
Franco Francés ................ 0.2041 0.4082
Franco Suizo . ...................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ................  0.2512 0.5024
Florín .............. ....................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ....................  0.1930 0.3860
Peseta .............. ....................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ..................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ....................  0.08 0.16
Lira .................. ....................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ....................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño j  el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANGO C EN TR A L D E  HONDURAS,
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

El infr perito Secreta m’( 
Juzgado de Letra* Primero de 
lo Civil, del departam-nto de 
Francisco Morazá", a¡ púbFeo 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en te au
diencia que se celebrará ei 
dfa diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de ís 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüela, D. C.f propia
mente en el Barrio de Guace- 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los límites j  
dimensiones s i g u i e n t e s ;  Al 
Norte, veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Ri- 
vas; al Sur, treinta y una ve
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, ron 
solar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con solares del 
mismo señor Pedro Rivaa, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Río Guacen'que; encontrándose 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrado*, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus tados, por igual dimen
sión en el fondo, {Heos de 
cemento; i n s c r i t o  dieboi* 
mueble con el N? 267, Foüoi 
376 y 377 del Tomo 140 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Frn* 
cisco Morazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble antenota 
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el aefior 
J. Alfonso Mejla debe al «atar 
Erberto Granieri Belluci. Se, 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no es ad* 
mitirán posturas que no eohrai 
las dos terceras partes del 
avalúo expresado.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P erla, 
Srio.

Del 17 S. al 11 O. 63.

PARA MEJOR SEGOWI
Haga raa pqhttcari» 

ne# en el diario oMd 
LA GACETA, y p r a »  
mandar loa origínala!* 
toa avisoa con toda *  
ridad para avilar a f*
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